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É.or\fr\¡n"4n^ Hesponsabtlidadjurídlca en las actividades guiadas en el medio natural

4.1.- La responsab¡l idad patrimon¡al de las Adm¡n¡strac¡ohes públ¡ca;.

La montaña y la natu¡aleza, a pesar de ser un medio d¡fíci l ,  hosti ly aislado, no es un
lugar ajeno al Derecho, no es un "paraíso alegal,,. Las normas también se aplican afli, con las
necesaras adaptactones. Todas las personas y organizac¡ones que actúan voluntariamente o
tr¡en por imperativo regar en er medio naturar están sujetas a un determinado reqrmen de
responsab¡l idad jurídica por sus accjones u omtstones.

Normalmente, cuando se p¡ensa en la responsabil idad jurídica en la montaña o la
naturaleza, se refiere a aquello de ¡o que se ha hablado más habituahente: la
responsabilidad civil o la penal de los part¡culares (deport¡stas, monitores, guías, erc. y sus
organizaciones) s¡n embargo, no se debe orvidar que ra Adm¡nistrac¡ón púbrrca tamb¡én
está somet¡da a un rég¡meh de ¡esponsab¡t idad jurídica y que diversos organtsmos
pllblicos actúan en zonas de montaña, por muy diversos motivos.

4.1.1.- Conceptos bás¡cos.

La Adm jnistración pública constituye el aparato organizativo que sirve al Estado, a las
Comunidades Autónomas y a los entes locales para el cumplimiento de sus f¡nes. Una
Administración pública es un órgano de gobierno de un terri iorio, como un mun¡crpro
(Administración Local), una comarca ([,4ancomunidades), una prov¡ncia (Administración
Provincial), una Comunidad Autónoma (Administración Autonómica) o el propio Estado
(Administración del Estado).

Las Administraciones públicas, como entes territoriales que son, tienen la obligac¡ón
de mantener unos servicios públicos (educac¡ón, obras e ¡nfraestructuras públicas, segur¡dad
y protecc¡ón civil, suministro o potabi¡izacjón de agua, etc.) que ofrecen a los c¡udaoanos. as¡
como de cumplir la legalidad v¡gente.

Lógicamente, Ios servjcios púb¡¡cos no son entes abstractos ni entelequias jurídicas,
sino organizaciones con unos determinados recursos humanos y materiales,.procedimientos,
cuali f icaciones, etc-, que t ienen como mis¡ón su actuac¡ón e intervención en el mundo f¡sico.
práctico y real, dentro de su respectivo ámbito funcional.

Pues bien, como también es lógico, a veces esa intervención en el mundo real puede
provocar daños, lesiones y perjuicios, y en tal caso ¿estamos obligados a soportar ta¡es
daños y no ser resarcidos por los m¡smos, ya que se taata de la Administrac¡ón que, además,
está prestando un servicio púb¡ico? Antes de 1950 Ia respuesta hubiera s¡do afirmativa, ya
que' aplicando la doctrina generar de ra responsabiridad civir, ros tribunares decraraban
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generalizadarnente la irresponsabilidad absoluta del Estado ante los daños o
patr¡moniales provocados de forma no intencjonada Dor éste.

Sin embargo, en 1957 se dictó el Reglamento de desarrol lo de la Ley de Exprop¡ac¡ón
Forzosa, cuyo art. 133 reguló específicamente por p¡imera vez en España la responsabilidad
patr¡monial de¡ Estado, aunque se l imitó a ¡a reparacjón del daño en ese ámbito puramenie
económ¡co- Posteriormente, la Constitución Española, en su art. 106.2, se l imita a cont¡rmar
la cláusula general de responsabilidad patrimonial intfoducida pot el arf. 12:1 de ta Ley de
Expropiación Forzosa:

"Los paft¡cularcs, en los tém¡nos es¿ab/ec/dos por ta Ley, tendrán derecno a ser
¡ndemnizados por toda lesíón que sufrcn en cualquiera de sus bienes y
alerechos, salvo er /os ca.sos de fuerza mayot, s¡emprc que ta les¡ón sea
consecuenc¡a del funcionamiento de los seruic¡os públicos.,,

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídjco de las Adm¡nisfaciones
Públicas y del p¡ocedimiento Administrativo Común (LRJPAC) fue pionera en España al
extenaler a todas las esferas adrn¡nistrat¡vas la aceptac¡óh de la responsab¡l¡dad
patr¡moh¡al de la Administ¡ación (an. 139 LRJpAC).

El fundamento de la responsabil idad patr¡monia¡ de la Administración pública que, en
definitiva, afecta a las arcas públicas, que toda la ciudadanía contribuyente ayuda a
mantener, es que si la aduación administrat¡va tiene por objeto beneficiar, con mayor o
menor intens¡dad a toda Ia población, lo justo es que, si con el lo se causa algún perJurcto,
éste se d¡stribuya también entre todos.

4.1.2.- característ¡cas de la ¡esponsab¡l¡dad patrinon¡al de Ia Adm¡n¡strac¡ón.
a) Amb¡to.

Elart. 106.2 CE se refiere a daño en bienes o defechos. Un bien es, según elanículo
333 delCódigo Civ¡t:

"Ioda.s /as cosas que son o pueden set objeto de aprcp¡ac¡ón se cons¡cleran como
btenes ñuebles o ¡nmuebles"-

La responsabil idad que, eventualmente, podría recaer sobre una Admtntstración

.Públ¡ca 
respecto a los bienes de los ciudadanos, es considerable. Hay que tener en cuenta

que un b¡en ¡nmueble, como una casa, puede ser objeto, en muchos casos, de danos que se
podrÍan reclamar a la Administración correspondiente. por ejemplo, los daños sufridos por
una v¡v¡enda por curpa de un corr¡miento de t ierras debido a Ia construcción de un túner.

-&!AL
Responsab¡lidad jurídtca en tas actjvidades guradas en elmedio natural

disminuciones
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Responsabjlidad jurídica en las acuvidades guiadas en el r¡ed¡o ¡atural

como fue el caso ocurrido en el mllnicipio de Barcelona hace unos años. Aunque la

Administración no fuera la constructora, tenía el deber de supervisar el buen funcionam¡ento

de las obras y prevenir la existencia de puntos débiles, que pudieran dar lugar a que las

casas situadas sobre el túnel se desestabil izaran, como asíocurrió

Gran parte de los casos de iesponsabilidad patrimonial de la Administración respecto

a los bienes, son debidos a dejaciones en el deber de cuidado y conservac¡ón del patrimonio

urbano. Las demandas son, en su mayoría, por accidentes ocurridos por el mal estado del

f irme, de una barandil la que cede, de un techo que se cae, etc. l \ luchas de el las no

prosperan porque, como se verá más adelante, la Administración no puede asum¡r una

responsabilidad universal y convertirse una suerte de aseguradora ¡limitada Al fin y al cabo'

todo elterrito¡io pertenece a alguna Adm¡nistración (excepto los terrenos particulares)' pero ni

a uno ni a los otros se les puede exigir responsabil idades po¡ las consecuencias fatídicas de

cualquier desgracia que ocurra en el los.

Sin embargo, la responsabil idad patrimonial de la Admin¡stración no se puede

circunscribir a los daños en las cosas, sino que abarca también los daños a las personas, ya

sea a nivel físico y también las vulneraciones a los derechQs de ¡as personas. Cualqu¡er

persona que vea vulnerado algún derecho garantizado por Ia constitución, las leyes o incluso

confatos o concesiones públicas, puede exigir ¡esponsabil idades a la Administración que le

ha denegado o vu¡nerado tal derecho. Los derechos, obviamente, conllevan la correlat¡va

obligación para el resto de ciudadanos y para los poderes públicos de respetarlos (art 91

CE). Por ejemplo, el que se deniegue el derecho a la educación obligatoria a un menor, seria

un caso g¡ave de vulneración del artícu¡o 27 CE. En cuanto a los daños personales, nuesfa

Constitución tiene dos preceptos fundamentales para la protección de las personas, como

son el an. 15 cE (derecho a la vida y a la integridad física y moral) y el art. 17.1 CE (derecho

a la seguridad).

La responsabil idad patrimonial de la Administración se trata de una responsabil idad

d¡recta (no es preciso condenar al agente o funcionario público que causó et daño) y

objetiva (no se debe acreditar una conducta culpable, sino sólo que el daño es consecuencia

de los serv¡cios públicos). Para los agentes y funcionarios públicos les es ventajoso este

régimen de responsabi¡ idad patrimoniat de la Administración Públ¡ca, en comparación con el

régimen general de responsabil idad civi l  en empresas, ya que su responsabil idad en el daño

sólo será exigible por la propia Administración, una vez indemn;zados los terceros

perjudicados, cuando fraya responsabilidad por dolo o culpa grave (art. 145.2 LRJPAC).
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Responsabilidad jurídica en las activ¡dades guiadas en el medio naturat

b) Requ¡s¡tos.

Al igual que sucede con la responsabil idad civi l  o Ia penal, la responsabil idad
patrimonial de la Administración no se declara de cualquier foi,ma, sjno que qu¡enes reclamen
la indemnización a la Administ¡ación deben demostrar una serie de hechos. El Tribunal
supremo ha exigido que, para decrarar ra responsab¡ridad patrimoniar de ra Admrnistración
Pública, por el funcionamiento de ¡os servicios públicos, hayan de concurrir ¡os srqujentes
reqursttos o presupuestosl

1.- Un hecho (acción u omisión) imputable a la Administ¡ación.
2.- Les¡ón o perju¡c¡o ant¡jurídico (¡njust¡f¡cado e ijegal) efectivo, rea¡y presente (no
hipotético, potencial o futuro), económicamente evaluable e indivjdualizado en
relación a una persona o grupo de personas.

3. 'Relac¡ón de causalidad entre el hecho y la les¡óh o el perju¡cio, es oectr, que
sea consecuenc¡a del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. El
daño debe explicarse, claramente, por la concurrencia objetúa de facrorés cuya
inexistencia, en hipótesis, hubiera evitado aquél (teoría de la equivalencia de las
cond¡c¡ones). Se considera que no existe esta relación de causalidad (nexo causat),
cuando:

' Cohcurre fuerza mayor u otra causa de exclusión de Ia responsabil¡dad.
. Concurre Ia Intencionat¡dad de la víctirna en la producc¡ón o el

padecim¡ento del daño, o la gravísima negligencia de ésta.
Las dos primeras condiciones son análogas a la de la responsabilidad civ,l general, ya

que la doctrina que se aplica a la Administración a nivel patrimonial t iene el m¡smo orgen.
En cuanto a la relación de causal¡dad, es algo diferente a la civil o la penal, ya que,

como hemos dicho, la responsabilidad patr¡mon¡al de ¡a Administración es ob.¡et¡va. La
¡elación de causalidad es elvÍnculo entre la lesión y el agente que la produce, es uectr, enre
el acto dañoso y la Administración, e implica una actüación del poder público en uso de
potestades públicas. Pa¡a que exista tal víncuro o relación no es necesario demosrrar que ros
titulares o gestores de la actúidad administrativa que ha generado el daño, hayan actuado
.con dolo ( intención) o culpa (neg¡igencja), y ni siqu¡era es necesarjo probar oue el servicio
público se ha desenvuelto de manera anómala, pues los preceptos constitucionales y legales
que componen er régimen ju¡ídico de la responsabi¡ idad patrimonial de la Admrnrstrac¡ón
Pública' ext¡endeh ra obr¡gac¡ón de ¡ndemn¡zar tamb¡én en ros casos de func¡oham¡ehto



Responsabilidad jurídi€a en las acÍvidades gr:adas en e¡medio nátural

hormal de los servic¡os príbl¡cos. En térrninos del propio Tribunal Supremo (Sentenc¡a del
Tribunal Supremo [én ade¡ante, STS] de 2 de junio de 1984, IRJ 1994, 4778]):

"1..1 cualqu¡er consecuencía dañosa der¡vada del funcionam¡ento de los
seruicios ptlblicos debe ser, en princ¡pio, indemnizada, porque de otÍo modo se
produc¡ría un sacr¡fic¡o ¡nd¡v¡dual en favor de una actividad de ¡nteÉs públ¡co que
debe seÍ soportada por Ia coñunidad."
Precisamente por este carácter objet¡vo de Ia responsabilidad patrirnon¡a¡ de la

Administración, sólo se excluye ésta eh los supuestos de fuerza mayor y no en tos de
caso fortuito. El concepto jurfdico de fuerza mayor se puede def¡nir resum¡damente como
aquel¡os hechos ajenos (externos) al setuic¡o público que, aun siendo p¡evis¡bles, sean, srn
embargo, inev¡tables, insuperables e irres¡st¡bles, siempre que Ia causa que los motive sea
enraña e independiente del sujeto obligado, en nuestro c¿rso, la Adm¡nistración (STS de 23
de mayo de 1986 [RJ 1986, 4455D.

En camb¡o, responde la Administración en caso fortuito, que es todo suceso
¡ndeterminado e inter¡or al servic¡oi es indeterm¡nado , porque la causa productora del daño
es desconocida (una falta de servicio que se ¡gnora); pero es ¡nterior a dicho serv¡cio por
tratarse de un evento en relación con la organización en cuyo seno se produjo el daño, y ello
porque está directamente conectado al func¡onam¡ento mismo de la organ¡zación. Integran el
caso fonuito aquellos eventos internos, intrínsecos, íns¡tos al funcionamiento de los servic¡os
públicos, producidos, por la nisma naturaleza, por la m¡sma consistencia de sus etememos,
por su mismo desgaste, con causa desconoc¡da. Como hemos d¡cho, estos evemos no son
un obstáculo para la declaración d'e responsabi¡¡dad administrativa.
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Responsabilidad jlridica en les activ¡dades guiadas en elmedio natural

No obstante, la jurisprudencia ha recalcado que, a pesar de que la responsabilidad
patr¡mon¡al de la Administrac¡ón púb¡ica es objetiva por Ia prestación de un determinado
servic¡o púb¡¡co y la titularidad de la infraestructura material para prestarlo, no ¡mpl¡ca que
éstas queden conven¡das ,.[...] er aseguradoras un¡versales de todos los Íiesgos con
el f¡n de prevent cualquier eventaal¡dad desfavorcble o dañosa para los adm¡n¡sf.ados que
pueda produc¡rse con independenc¡a del actuar adm¡n¡sttat¡vo, porque de lo contrar¡o se
transfo¡maría aquél en un sis'r.ma providenc¡atista no contemplado en nuestro
otdenam¡ento juríd¡co" (STS de 5 de jun¡o de 1998 [RJ 1998, S169D.

Por tanto, para que el daño concreto producido por el funcionamiento del servicio
público, a uno o var¡os paniculares, sea antüuríd¡co basta con que el rjesgo ¡nherente a su
ut¡lización haya rebasado los lfm¡tes ¡mpuestos por los estáhdares de seguridad
exigibles conforme a la concienc¡a social.

Estos "estándares de seguridad exigib¡es conforme a la conc¡encia social,son difíciles
.de determinar a pior¡. En las actMdades en el med¡o natural podríamos pensar que tos
fenómenos naturales e)dremos son un claro ejemplo de caso de fuerza mayor (aún
predecibles, son inevitables). S¡n embargo, en el caso de la ¡nundación (excepc¡onal e
histór¡ca en esa cuenca) del camp¡ng "Lai N¡eves..de B¡escas (Huesca) el 7 de ago$o oe
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Responsabilidad jurídica en las actividades guiadas e. el medio natural

1996, el tr¡bunal no consideró que ex¡st¡era una causa de fuerza mavor.
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Responsabil:dad jurídica e. las actividades guiadas en el medio natural

Por tanto, para valorar si se han rebasado los estándar'es de segur¡dad ex¡g¡bles
conforme a la concienc¡a social, habremos de estar a lo que se pueda predec¡r y resolver
según el estado de los conocim¡entos de la c¡enc¡a o de la técn¡ca ex¡stentes en el
momento de producción de la actuac¡ón adm¡nistrat¡va dañosa (an. 141.1 LRJPAC) y al
grado de intervenc¡ón de la Administrac¡ón en las actividades humanas que supongan un
raesgo para las personas y los bienes.
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Responsabilidad juríd¡ca en las actividades guiadas en el medio nalural

No obstante, el incumplim¡ento de c¡enos deberes o normas por el pe¡jud¡cado

no rompe el nexo causal entre.la actuac¡ón de la Administración y el resultado producido,

situando al c¡udadano ante el deber jufd¡co de soponar las consecuencias del

funcionamiento normal o anormal de los serv¡c¡os públ¡cos cuando la prestac¡ón de éstos

tenga relac¡ón con Ia obl¡gac¡ón incumplida por el perjud¡cado. La ¡nfracc¡ón de una norma,

que impone determinadas obligac¡ones a los ciudadanos o administrados, conllevará el

reproche o sanción qué legalmente vengan establec¡dos al respecto, pero no exonera a la

Adm¡nistrac¡ón de responsabilidad pafimon¡al por los daños o perju¡cios causados a aquéllos

como consecuenc¡a del fúncionamiento normal o anormal del servicio público, salvo los

casos de fuerza mavor.

c) Procedim¡ento.

El procedimiento de exigencia de

reclamación del ¡nteresado. Cuando es

responsabilidad se in¡c¡a de of¡c¡o o por

de oficio, la prop¡a Adm¡nistración inicia el

Pedro Car¡asco 11/33.



,'k Responsabilid¿d jLlridica en las acliv,daoes guiaoas en et meoio narLral

procedimiento adm¡nistrativo, bien directamente, por denuncia, por orden superibr o a través
de una solic¡tud r¿¡zonada por parte de los subordinados. En cualquier caso, sería la propia
Admin¡strac¡ón la que establece mecanismos para depurar sus propias responsabil¡dades
hacia terceros.

Si, f¡nalmente, la Administración públ¡ca no considera que ha ¡ncuÍ¡do en
responsabil¡dad ante el perjudicado, éste podrá cont¡nuar su reclamac¡ón por ¡a vfa judic¡al.
Las Administraciones Públicas no pueden ser demandadas ante los órdenes jur¡sdiccionales

civi¡ o social, de manera que, incluso cuando en la producción del daño hub¡esen concurfldo
sujetos privados, el demandante deberá ¡ntérponer también frente a ellos su pretenston ante
el orden jur¡sdiccional contenc¡oso-adm¡nistrat¡vo. Las demandas por responsabi¡idad
patr¡mon¡al contra las ent¡dades de derecho público que actúan en régimen de empresa
mercantil (por ejemplo, TRAGSA a nivel estatal), ta¡nb¡én es comoetenc¡a exclusiva de la
jurisdicc¡ón contencioso-admin¡strativa.

El plazo de prescripción para ejerc¡tar la acc¡ón de responsabilidad patrimonial de la
Adm¡nistraciones Públ¡cas es de un año (art. 142.5 LRJPAC). El cómputo del año se injc¡a
cuando han conclu¡do o se han consol¡dado los daños y cuando se conocen definitivamente
los efectos del ouebranto.

En el plano procesal, a nÍvel probatorio, se compensa la in¡cial .'ventaja para el
perjud¡cado de que la responsab¡lidad pafimonial de la Administración sea objerva, con el
hecho de que es el perjudicado qu¡en debe soponar la carga de probar el daño o perjuicio y
la relación de causalidad entre éstos y la actuación de la Adminisfación, lo cual, a veces, es
materialmente ¡mposible de demoltrar. En cambio es ¡a Admjn¡stración prlblica la encargada
de demostrar que ha concurrido fuerza mayor, para poder ex¡m¡rse de responsabilioao.

4.1.3.- Algunos casos v¡nculados a las actividades en el medio natural.
a) Servic¡os de v¡g¡lahc¡a.
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Responsab:lidad ¡uríd¡ca en Iás activ:dades guiadas en e¡ med¡o nátu¡al

b) Deber de v¡gilancia por centros educat¡vos.

En estos casos se anal¡za la falta de v¡g¡lanc¡a y lalta de adopción de medidas de

protecc¡ón o seguridad por parte de los profesores.
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Responsab:lidad jurídica e¡ las acfividades guiadas en elmedio naiural

c) Mantenimiento de caminos.
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Responsabil:dad jurídica en las actividades guiadas en el medio natural

d) Manten¡miento de ¡nstalac¡ones.
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Respo¡sab;lidad jurfd:ca en las actividades gu¡ades en elmed:o natural
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Responsabilidad ju¡idica en lás actividades guiaoas e1 elmedio nátural
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Responsabilidad jirrídica en las activ:dades guiadas en elmedio natural

e) Autor¡zación de activ¡dades o eventos deport¡vos.
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t As¡stenc¡a méd¡ca.

La jurisd¡cción competente para conocer responsab¡lidadde las cuestiones de

Pedro Carrasco 2AB3
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Responsabilidad jurídica en las activldades guiadas en el medio naturai

patrimonial derivada de una defectuosa o negligente asistencia sanitar¡a a los beneficiarios

de la Seguridad Social es la jurisdicción contencioso-administrat¡va. Las instituciones y

centros sanitarios de las [,4utuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de

la Seguridad Social (MATEPSS), en las que éstas llevan a cabo las prestactones de

asistencia sanita¡ia de Ia Seguridad Soc¡al que les cotesponde asumir, t ienen la condición de

entidades del S¡stema Nacional de Salud y, en consecuencia, la exigenc¡a de responsabilidad
por los daños causados por o con ocasión de tal asistencia sanitaria se ha de resolver en vía

contencioso-administr ativa, no soc¡al o civil.

g) Serv¡c¡o público de salvamento, emergencias y rescate.

Desde hace varios años, se ha avivado mucho la polémica sobre el cobro de los

rescates en distintas Comunidades Autónomas, o sobre la efic¡encia de los servicios de

rescate en montaña, con la f inal idad, lógica e implícita, de reducir el servicio de los mismos y

poder reducir también el gasto público autonómico. Esto obliga a reflexionar sobre las

consecuencias juríd¡cas que puede tener el funcionamiento, más o menos efic¡ente y eficaz,

de los servicios de salvamento y rescate.

El ordenamiento jurfd¡co español reconoce a lodos los ciudadanos algunos derechos

fundamentales, esto es, dotados de una especial protección const¡tucional (arts. 53 y 168.1-

CE), como son el derecho a la vida y a la integridad física y moral (art. 15 CE) y el derecho a

la seguridad (art. 17.1 CE).

La Ley Orgánica 2y1986, de 13 de mazo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
(LoFcS) recoge entre los princi¡ios básicos que or¡entan la actuac¡ón de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad, el de que éstos actúen "(...) con la dec¡s¡ón necesaÍ¡a, y s¡n demorc

cuando de ello dependa evitar un daño grave, ¡nmed¡ato e ¡rrcpanble (...)" (art. 5.2.c

LOFCS). Para ello, Ias Fuerzas y Cuerpos de Seguridad llevarán a cabo sus func¡ones "(...)

con total ded¡cación, deb¡endo ¡ntetven¡r s¡empre, en cualqu¡er üempo y lugar (...)'(art.5.4

LOFCS). Es más, entre las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, está

específ¡camente la de "Aux¡l¡ar y proteger a las perconas y asegutat la conseyación y

custod¡a de |os b¡enes que se encuentrcn en situación de peligrc pot cualqu¡er causa." (art.

11.1.b LOFCS).

En cúanto a la Ley de Protección C¡vil, establece claramente que "La acción
permanente de los podercs públ¡cos, en mater¡a de protecc¡ón c¡v¡|, se o entaá al est¡tdio y

prcvención de las s¡tuac¡ones de gÍave iesgo, catástofe o calamidad púhl¡ca y a la
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protecc¡ón y socoffo de personas y blenes en /os ca.sos en que drchas sluac¡ones se
produzcan" (art. 1.1 LPC), y Ia define como un "seryicro púb!¡co" (aft.1.2 LpC). Entre tas
0b¡igaciones preventivas que incumben a la Admjnistración pública, se menciona
expresamente la de 'Asegura¡ /a i,'t.stalación, oryan¡zac¡ón y manten¡¡n¡ento de servicios de
prevenc¡ón y ext¡nc¡ón de incend¡os y salvamerto,, (art. 14.c LpC).

Hasta la fecha, en la casuística de nuestros f ibunales, no hay condenas a la
Administración Pública por la deficiente dotación, organización o planificación de jos servicios
oe sarvamento y rescate en montaña o marítimo, que haya supuesto o agravado un ciaño o
lesión a lals persona./s socorridá/s. A pesar de lo que pueda parecer, e¡ functonamtemo
anormal del servicio público no genera ¡nexorablemente responsabil idad patrimonial para la
Administración, si no se acred¡ta la existenc¡a de nexo causal entre ese ¡ncorrecto
funcionamiento y el resultado lesivo o dañoso producido. No obstante, no se puede negar
que una actuac¡ón anormal de la Administración permite, en ocas¡ones, construjr una
presunción favorable al perjudicado, sjempre que entre aquélla y el resultado dañoso
producido pueda establecerse un enlace preciso y d¡recto, según las reglas de Ia ldgica.

Por el lo, sí que encontramos condenas a Ia Administracjón pública cuando atguno oe
los miembros de dichos grupos de salvamento y rescate ha sufrido daños o han mueno. Asi,
por ejemplo, en ia Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (en adelante, STSJ) de Aragón,
n.a 20712007, de 18 de abril, Sala de lo Contencioso-Adm¡nistrativo, Sección 2a, F. J. 70 (JUR
2007322799), el tribunal dec¡aró la responsabilidad de la Administración por el fa¡lec¡miento
de un bombero mientras realizaba unas prácticas subacuáticas en un pantano, ya que:

"(...) según se desprende de las actuac¡ones Ia comun¡cación entre los bomberos
-supeÍvtsot, nstructor y equipo de apoyo_ fue def¡c¡ente; tas comun¡cac¡ones en(e rcs
bombercs y el perconal de Ia CHE, en el momento de pÍoduc¡rse el accrctente, tue
confusa y contnd¡ctor¡a, con rclac¡ón al cieffe y apertura de compuertas _habia un
buzo que en ese momento se encontraba en et agua y que rcsutto ¡g.ualmente her¡do
al ser aÍastrado pot la fuerza de la coff¡ente- y no se ha desv¡ttuado la afÍmada
¡nex¡stencia de pÍoced¡mle,fo esct"itos en caso de energenc¡a, todo lo cuat detenl¡na
una det¡c¡ente rcacc¡ón de los responsables de la pÉcüca ante Ia s¡tuacton de
emetgenc¡a producida (...)

En esté caso, ¡a condena de la Administrac¡ón pública se produjo por et defjciente
procedim¡ento de comunicaciones y por la ausencia de procedimientos escritos de acruacton
en caso de emergencia, que impidieron una adecuada reacción ante la situación de
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emergenc¡a,

En otro caso, la muerte de un bombero durante la extinción de un jncenoto supLlso ta
condena a la Admin¡stración pública por su funcionamiento anormal, debido a Ia ¡nsuf¡cienc¡a
de medios puestos a disposición (los equipos no perm¡tían la comunicación descfe er ¡¡ter¡or
de un garaje) y ra escasez de efectivos movirizada er día de ros hechos (srsJ de car¡cia,
Safa de ¡o Contencioso-Admin¡st¡ativo, Secc¡ón 1á, n.a 26712000, de 23 de febrero, F. J. 30
IRJCA 200010331).

Por otro lado, podemos acud¡r a la doctrina jurisprudencial que se ha ¡do etaborando
en s¡tuaciones ahálogas a la de los serv¡c¡os de salvarnento y rescate eh montaña o en
el mar, como son las emergencias sanitarias y las intervenciones de ¡os bomberos. Uno de
estos casos fue el de una asistenc¡a del servjc¡o de transporte sanitario urgente oos noras
después de la primera llamada de emergencia, "s¡n que la no d¡spon¡b¡lidad de ambutanc¡as
como causa det tetraso en atendet al fallec¡do pueda ser cal¡f¡cada como de tuerza mayor
que pem¡ta no ¡mputat responsah¡l¡dad patrinon¡at a ta Adm¡n¡strac¡ón' (STSJ de t\4adr¡d,
Safa de fo Contencioso-Administratjvo, Sección 9á, nP 1.20712006 de 11 de jutto, F J. 60,
IRJCA 200724]). casos s¡mirares se resuerven en er mismo sentido en ra srsJ de Madrid,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Seccrón 9¿, n." 1303/2OiO, de 16 de dtc¡embre (JUR
201195248); o la STSJ tVad¡id,Sección 8a, n .o Z8612010, de 21 de jut io (JUR 20103362g9).

¿Esto significa que se puede exigir a la Adm¡nistración una dotación amptra y
completa pa¡a los servicios de rescate y socor¡o? En el plano político, ésra es una
reivind¡cacjón, desde nuestro punto de vista, plenamente legít ima. En el plano jurÍd¡co, en
camb¡o, no hay cobedura legal pára exig¡r a la Adm¡nistracióh que disponga de med¡os
il¡mitados, pero sí es una obligación adm¡nistrativa, y así lo debe demostrar ta propia
Administración, "que los medios materiales y perconales disponibles dentro ctet sistema
estaban operativos" (Sentenc¡a dé la Aúdiencia Nacional, Sala de lo Contenc¡oso_
Adminjstrativo, Sección ga, de 13 de jutio de 2004, F J. 60, pUR 2OO5\21B4OB).

A modo de conclusión, el servicio público de rescale y ao.orro 
"n 

montana_/mar
también puede generar a la Administración púbrica una obligac¡ón de resarcimiento de ros
daños causados por su func¡onamiento nofma¡ o anormal. Máxime si aplica a las personas
rescatadas una tasa por el servicio públ¡co prestado. para que se produzca la
responsab¡¡¡dad patrimonial de ra Administración pública respecto der servicio púb¡ico de
rescate y socorro en montaña deben concurrir ciertas circunstancjas:

1.- Un hecho (acción u omis¡óh) imputable a la Admin¡strac¡ón, en nuesrro caso,
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una intervención, o falta de la misma (si la Administración conocía o'debía haber

conoc¡do la ocurrencia del accidente), en un acc¡dente en montaña.

2.- Les¡óh o perju¡cio ahtijurídico (injust¡ficado e ilegal) efectivo, realy presente (no

hipotético, potencial o futuro), económicamente evaluable e ind¡vidualizado en

relación a una persona o grupo de personas.

3.- Relación de causal¡dad entre el hecho y la lesión o el perjuicio, es dec¡r, que sea

consecuenc¡a del funcionamiento normal o anormal de los servicios oúblicos. Existifá

dicha relación de causalidad si, según el estado de los conocimientos de la ciencia o

de Ia técn¡ca existente en el momento de producción de la actuación administrativa

dañosa, se puede demostrar que:

. Las personas sobrev¡vieron al accidente durante un t¡empo suficiente para

que los servicios de rescate y Socorro, con las ¡ndicac¡ones recibidas, las

hubieran local¡zado y rescatado (hipótesis de superv¡vencia).

. El despl¡egue de med¡os de rescate y socorro era insuf¡c¡ente (criterio

cuantitativo) o inadecuado (cr¡terio cualitativo) para una prestación efectiva del

servic¡o, considerando todos los medios materiales y personales disponibles y

operat¡vos dentro de¡ sistema.
. No concurrían condiciones meteorológicas, de tráfico, distancia u otras

¡ntervenciones simultáneas, que d¡ficultaran la as¡stencía en un tiempo

menor.

4,- Que no concurra. fuerza mayor u otra causa de exclus¡óh de la

responsab¡l idad.
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4.2.- La responsab¡l idad juríd¡ca ante las Adm¡nistrac¡ones públ¡cas,,

4,2.1.- Conceptos bás¡cos de la potestad sanc¡onadora de la Adrnin¡stración
Públ¡ca.

Las Administraciones públicas pertenecen al llamado poder Ejecutivo, que es uno de
los tres poderes del Estado sobre los que se sustentan los actuales Estados Socjales y
Democráticos de Derecho. Existen tres poderes, el poder Legislativo, el poder Judicial y e¡
Poder Ejecutivo, separados en funciones, pero no es exactamente una separación aosotura.

La función del Poder Ejecutivo es l levar a cabo la Administración pública y el
Gobierno con arreglo a la Constitución y a las leyes, pe¡o para ello es necesario que tenga
atribuidal

. Potestad reglamentar¡a: la creación y aprobación de normas también es llevada a
cabo por el Poder Ejecutivo, con un rango infer¡or a ¡as leyes (reales decretos,
reglamentos, órdenes min¡steriales, etc.), cuando en realidad sería una función más
propia del Poder Legislativo. La función de esta potestad reglamentaria de¡ poder

Ejecutivo es desarroilar, en aspectos más concretos y detallados, aquellas normas de
superior nlvel (leyes orgánicas o leyes) que necesariamente son más generates.

. Potestad sancionadora: consiste en la facultad de imponer sanciones a aque os
componamientos que infrinjan tanto las leyes como los reglamentos, que tos agen(es
o autor¡dades públicos hayan descubierto. Como vemos, esta potestad es análoga a
la del Poder Judicial úueces y magistrados) de imponer penas, Íruras o
indemnizaciones.

Hay que tener en cuenta que el hecho de que las normas con rango infer¡or a la ley no
sean normas que emanen del Poder Legislativo, no significa que no sean de obl¡gado
cumpÍimiento. Aunque de menof rango que la ley, la norma ieglamentaria y admintsrrarva es
igualmente obligatoria. Sin embargo, al estar el reglamento en una posición jerárquica inferior
con iespecto a la ¡ey, ésta puede anular el efecto del reglamento en aquellos preceptos que
Ia contadiga, pero no al revés. El contenido del reglamento en n¡ngún caso podra vu¡ne.ar
los preceptos recogidos en la norma de rango superior de la que procede.

En definitiva, a través de, entre otros insttumentos, la producción normativa y la
potestad sancionadora, el Poder Ejecutivo crea y ejecuta normas de obligado cumplimiento
para los particula¡es a quienes van dirigidas.
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4.2.2.- Proced¡m¡eñto administrat¡vo-sanc¡onador.

El concepto jurídico de "procedimiento" en el ámbito de la función admin¡sÍativa, se

refiere a los pasos, fases y actos sucesivos que ha de seguirse para la realización de la

actividad jurídica de la Administrac¡ón, o el cauce por el que debe discuri ir  la voluntad

administrativa. La existencia de un procedimiento legal es una garantía de los derechos y

l ibertades de los ciudadanos, evitando muchos abusos y desviaciones de poder

El ejercicio de la potestad sancionadora de las Administraciones Públ¡cas, se

manifiesta de dos maneras:
. Procedimiento sanc¡onador, apl icable a los ciudadanos en general.

.  Proced¡m¡ento disc¡pl¡nar¡o, aplicable al personal a su serv¡cio (personal

funcionario, personal laboral y contratados/as), mediante disposiciones con rango de

ley y reglamentarias específicas.

Nos centraremos exclus¡vamente en el primero (proced¡miento sancionador), ya que

no analizamos ahora la responsabil idad discipl inaria de los funcionarios de ¡a Administración

Pública.

El procedimiento administrativo-sancionador se desarrolla en el Real Decreto

1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proced¡miento

para el ejerc¡c¡o de la Potestad Sanc¡onadora. Si no hay ninguna norma que establezca

otro tipo de procedimiento administrativo-sancionador especial, para sectores o activ¡dades

concretas (materia trjbutaria o laboral/social), el que se aplica por defecto es este Real

Decreto 1398/1993.

La jurisprudencia ha ven¡do estableciendo de manera consistente y sól¡da a lo largo

del t iempo, que el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración es una

expresión más del ¡us pún¡end¡ (derecho a castigar) del Estado, cuya máx¡ma expresidn y

últ imo recurso es la sentencia y la sanción penal, y que, por el lo, se deben respetar los

m¡smos pr¡nc¡p¡os y garantías que en el proceso judic¡al penal, con las deb¡das

adaptaciones. Estos principios y garantías que se deben respetar en el proced¡miento

administr ativo-sancionador son:

. Legal¡dad. Se ejercerá cuando haya sido expresamente atr ibu¡da por una noÍma con

rango de ley, con aplicación del procedimiento previsto. Además, corfesponde

ejercerla a los órganos administrativos que la tengan expresamente atribu¡da, por

disposición de rango legal o ¡eglamentario, es decir, que cualquier autoridad

administrativa no puede sancionar sobre cualquier infracción administrativa, aunque
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puede poner los hechos en conocimienlo de la auloridad competente. ,

. lrretroact¡vidad. Se aplicarán las disposiciones sancionadoras v¡gentes en el

momento de producirse los hechos que constiluyan inflacción administrativa. Las

disposiciones sancionadoras sólo producirán efecto refoactivo en cuanto favorezca a

la oersona Dresuntamente infractora.

. T¡p¡c¡dad. Sólo constituyen infracciones adm¡nistrativas las vu¡neraciones del

ordenamiento jurídico descritas como tales por una Ley. Únicamente por la comisión

de ¡nfracciones administrativas podrán imponerse sanc¡ones que, en todo caso,

estarán delim¡tadas por la Ley. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no

serán susceptibles de apl¡cación analógica-

. Responsab¡l¡dad. Sólo podrán ser sancionadas las personas físicas y jurídicas que

resulten responsables de hechos constitutivos de infracc¡ón administrativa.

. Proporc¡onal¡dad. se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del

hecho constitut ivo de la infracción y Ia sanción aplicable.

. ^/on bis ír¡ idem. Está prohibida la doble sanción sobre un mismo hecho, y siempre

que que haya una identidad de sujeto, hecho y fundamento.

. Presunc¡ón de inocenc¡a. Se resoetará la Dfesunción de no existencra de

responsabil¡dad adm;nistrativa m¡entras no se demuestre lo contrario. Los hechos

constatados por funcionarios/as a los que se reconoce la condición de "autoridad", y

que se formal¡cen en documento público, t ienen presunción de veracidad y, si no hay

pruebas que destruyan esa veracidad, siruen de prueba de cargo suficiente para

just¡ficar la sanción.
. Prescripc¡ón. Las infÍacciones y sanciones prescribirán, es decir, que no se podrán

perseguir ni sanc¡onar pasado un determinado plazo de t iempo desde la fecha de

ocurrenc¡a de los hechos, según lo dispuesto en las leyes que las establezcan.

El Real Decreto 1398/1993 estab¡ece un proceso general para que la Administración

Pública pueda ¡mponer sanciones, siguiendo una serie de pasos o fases.

. Actuac¡ones prev¡as. Antes del inicio del procedimiento se podrán real¡zar

actuaciones previas, con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren las

circunstancias que justi f iquen la ¡n¡ciación. No forman parte del procedimiento

sancionador, sino que son un antecedente que Ia Ley faculta a la Administración para

lleva¡ a cabo y, a la vista de lo actuado, acordar Io más procedente, archivo o

incoación. Son competentes para realizaflas, los órganos que tengan atr ibuidas
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funciones de investigación, aver¡guación e inspección en la materia. Dado su carácter

reservado, no inteÍumpen el plazo de prescripc¡ón de la infracc¡ón.

. ln¡c¡ación. EI proced¡miento se inicia por acuerdo del órgano competente que lo

puede adoptar en base a:

o su propia iniciat iva (de oficio).

o Ofden súper¡or.

ó Petición razonada.

o Denuncia. La denuncia es el acto de una persona particular o funcionario públic, a

través del cual pone en conocimiento del órgano administrativo competente

hechos que determinaran Ia ¡ncoación de un procedimiento administrativo.

El acuerdo de iniciación se notificará siempre al presunto infractor.

. Instrucc¡ón. En esta fase se realizarán todos los actos necesar¡os para la

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales

deba pronunciarse Ia resolución. La instrucción consta de estas subfases:

" Alegac¡onesr se deben presentar dentro de los 15 días de notificarse el acto de

iniciación al presunto infractor. En estas alegaciones de deben proponer o

aportar las pruebas que 5e consideren necesarias para su defensa (declaraciones

de testigos, vídeos, fotos, etc.), ten¡endo en cuenta que no habrá otro momento

Dosterior Dara realizarlas en vía administrativa.

o Prueba: periodo no superior a 30 días ni inferior a 10, en el que el órgano

instructor practicará las pruebas que considere oportunas o que haya propuesto

en eltrámite de alegac¡ones el presunto ¡nfractot Las pruebas son los actos o la

serie de actos encaminados a demostrar la exactitud o la inexactitud de los

hechos que han de servir de fundamento a la decisión del procedimiento. Le

corresponde a la Administración competente la carga de la prueba, es decir, la

obligación de la iniciat¡va probatoria. Así pues, será la Administrac¡ón quien deba
' probar la ex¡stencia de la infracción, y no el presunto infractor su propia ¡nocenc¡a.

o Propuesta de resoluc¡ón: contendrá los requisitos de la resoluc¡ón (hechos,

persona responsable, infracc¡ón, propuesta de sanción, etc.).

" Aud¡encia: se concederá un plazo poster¡or de 15 días para acceder a todo el

expediente administrativo, formular alegaciones y presentar los documentos e

informaciones que estimen peninentes confa la propuesta de resolución.
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o Actuaciones complementarias: el órgano administrativo podrá acordar, antes de

d¡ctar la resoluc¡ón, la realización de actuaciones complementarias, siempre que

sean indispensable, en cuyo caso, se notificará a las personas interesadas,

dándoles un plazo de siete (7) días para formular nuevas alegaciones si lo

consideran pertinente.

. Resoluc¡ón: la resolución es el acto que acredita la voluntad del órgano

administraiivo y que pone fin al procedimiento admin¡strativo. La resoluciones

administrativas se pueden ejecutar desde la fecha en que se adoptan, incluso aunque

se interponqa recurso adm¡n¡strativo.
. Otras formas de terminac¡ón: el proced¡miento administrativo-sancionador puede

final iza¡ también por:

" Extinción de la responsabilidad administrativa por prescripción de los hechos

infractores.

o Caduc¡dad:

¡ Por el transcurso de dos (2) meses desde la fecha de iniciación del

procedim¡ento sin que se hubiese notificado a la persona imputada el acto de

¡niciación.

. Si no hubiese recaído reso¡ución transcurridos seis (6) meses desde la

inic¡ac¡ón.

En caso de caducidad del procedimiento, el Administración puede reabrir lo,

empezando de nuevo,.sino hubieran prescrito los hechos. En caso de caducidad,

el t¡empo que transcurrió instruyéndose el expediente sancionador, no

interrumpe el cómputo del plazo de prescripción de las infracción.

En cua¡quier caso, la resoluc¡ón puede ser recurr¡da en vía administrativa, pero si el

recurso, expresamente o por silencio administrativo, es desestimado, ya no caben más

recursos en vía administrat¡va, y la única opción existente es presentar una demanda judicial

en via contencioso-administrativa confa la Administración que impone la sanción.

4.2.3.- Infracc¡ones administrativas y activ¡dades en la naturaleza.

. Las situaciones más habituales en las que se pueda liegar a produci una sanción

adm¡n¡sfat¡va en las actividades guiadas en el medio natural, son las siguientes:
. Falta de auto¡¡zación o permisos para el ejerc¡c¡o de una act¡v¡dad en un Espacio

Natural Proteg¡do (ENP), mun¡cipio u otra entidad pública o privada que pudtera tener
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competencia para el lo. Por ejemplo, autorización de Ia Guardia Civi l  de'Tráfico si es

una actividad organizada que se va a desarrollar en parte o totalmente por la red

viaria. En el caso de los grupos guiados y numerosos (por ejemplo, más de 20

personas), hay espacios naturales que exigen comunicar la actividad que se pretende

realizar oor si {uera necesario (frecuentemente) disponer de autorización

administrativa o particular para realizar la actividad

Infracc¡ón de la hormativa de Espacios Naturales Protegidos u otro t¡po de

f¡guras de protecc¡ón de la naturaleza casos como la recolección de especies

vegetales, el descenso por cursos de agua protegidos, la escalada (prohibiciones

absolutas o en zonas de nidificación' restricciones temporales)' la fotografia de

especies amenazadas, el tránsito por lugaies con especiales zonas de protecciÓn, el

tránsito con medios de desp¡azamiento prohibidos por la normativa, el venido de

basuras, la acampada i legal ( l ibre, en la mayoría de los casos), o hacer fuego, son las

infracciones más comunes dentro de este tipo de espacios Conviene recordar a este

respecto que, en el caso de actividades organizadas por empresas, clurJes o

asociaciones loero sobfe todo en el caso de las primeras)' Ias infracciones que para

el part icular son leves, con frecuencia adquielen el carácter de graves cuando han

sido realizadas en el transcurso de una activ¡dad organizada o mediando ánimo de

lucro. Por el lo, debemos informarnos de la f igura de protección que t iene un área

n¿rural si se va a transilar por el la y cumplir con la normaliva vigenle'

lrregular¡dades en la empresa o entidad. Los motivos que pueden dar lugar a

denuncias a empresas y entidades organizadoras son los relac¡onados con las

irregulafidades en la contratación de personal adecuadamente t i tulado, el

cumplimiento de normativas específicas sobre campamentos' u otro ttpo de

irregulares administrativas, como alta de la empresa en el cofespondiente reqisfo de

empresas de turismo activo, ausencia de seguros correspondientes o ausencia cle la

deb¡da acreditación profesional para realizar actividades para las que no se está

debidamente capacitado, como, por ejemplo' la realización de cursos de formación sin

tener Ia competencia para hacerlo, o la prestación de servicios profesionales que no

corresponden a las competencias de la t i tulación que se posee Tampoco se debe

olvidar que los clubes y federaciones deportivas están sometidas a la legislacion y

normativa deporliva, así como a los Estatutos de las correspondiente Fedefaciones,

que pueden imponer sanciones en caso de incumplimiento
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. Cobro de los rescates en el med¡o natural. Las Comunidades AutónoÍias, cada vez

más, están publicando normativa relat¡va a las tasas que se deben cobrar con motivo

de los rescates realizados por los servicios públicos de emergencia y rescate, durante

la práctica de act¡v¡dades de ocio, entre otras. La normativa autonómica en esta

materia no es homogénea, y cada una utiliza sus prop¡os criterios para imponer el

cobro de tasas o precios públicos, como la existenc¡a de determinadas condiciones

meteorológicas, existencia de alertas de Protección C¡vil, utilizar el equipam¡ento y el

mater¡al adecuado, negligenc¡a, etc. En cualquier caso, estas tasas o, en otros casos,

precios públ¡cos, no están reguladas como infracciones y sanciones. No obstante, el

impago de estas tasas sí que puede dar lugar al inicio del correspond¡ente

proced¡miento adm¡n¡strat¡vo-sancionador en materia tributaria, esto es, por parte de

la Inspección de Hacienda que puede f¡nalizar, además de con el cobro forzoso de la

tasa o prec¡o públ;co, con la imposición de la coÍíespondiente sanción.

La gravedad de ¡as infracciones y de las corfespondientes sanc¡ones vrene

establecida en la correspondiente ley especial que regule la materia. En Espacios Naturales

Protegidos, muchas de esas normas se remiten o hay que interpretarlas acudiendo al Plan de

Ordenación de los Recursos Naturales (PoRN) o, mucho mas habitualmente, al Plan Rector

de Uso y cestión (PRUG) aprobado por la Administración para el Espacio Natural Proteg¡do

en cues¡on.

En materia de actividades físico-deportivas, recreativas o turíst¡cas en rios y

embalses, la Administración competente para regular y sancionar es la Confederación

H¡d¡ográfica de la cuenca a la qué pertenezca dicho río o embalse, y, aunque las ¡nfracciones

y sanciones están recogidas en ¡a Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo I|2OO7, de 20 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de ¡a Ley de Aguas) y los reglamentos que la

desarrollan, y se deben ¡nterpretar conjuntamente con las normas concretas aprobadas en el

Plan de Cuenca coÍespondiente y las Resoluciones del Presidente de la Confederación

Hidrográf¡ca.
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.Ñla?v Responsab¡lidad jurídica en las actividades glladas en el medio nalu|al

-La alteración de las condic¡ones del terreno o de sus
productos mediante ocupación, roturación, corta, arranque u
otras acciones.
-Las acampadas en lugares prohibidos, de acuerdo con las
previsiones de la Ley.
-El abandono de basuras o residuos fuera de los lugares
dest¡nados al efecto, así como el de elementos ajenos al med¡o
natural.
-La ciculación con medios motorizados en las zonas reguladas
por Ley, sea a campo través o por p¡stas de acceso restr¡ngido,
senderos o sendas, salvo que se haya obten¡do autorización
administrativa
-lnfring¡r las normas específicas contenidas en los instrumentos
de planificación de la gestión de los Espacios Naturales
Protegidos regulados por Ley en ¡as sigu¡entes mater¡as:
acampadas; empleo de fuegot zonas de accesos festring¡dos;
estacionamiento y circulación de vehículos; equipamientos y
ed¡ficaciones; aprovechamientos forestales: recolecc¡ón de
setas; limitac¡ones establec¡das en relación con la afección a
elementos de la flora, fauna y gea; ¡nstalaciones de
telecomunicaciones; señal¡zaciones: patrimonio histórico-
anístico: actividades cinegéticas y piscícolas; actividades
depofivas; actividades relacionadas con Ia invest¡gac¡ón;
actividades comerciales; actividades de vídeo y fotografía;
actividades aeronáut¡cas: actividades extractivas y energét¡cas;
maniobras mil¡tares, y aquellas otras que figuren en los
¡nstrumentos de p¡anif¡cación.
-La introducción de espec¡es
autorización administat¡va.
-Las acciones que directa o indirectamente atenten
contra la configuración geológica o biológ¡ca de
produciendo su deterioro.

de la flora y fauna s¡lvestres

gravemente
los terrenos,

[4ulta de hasta
300,51€

l\¡ulta de entre
300,52 € y

30.050,61€

L,4ulta de entre
30.050,62 € y
601.012,1€

-La ejecución, sin la debida autorizac¡ón administrativa, de
obras, trabajos, s¡embras o plantaciones en las zonas sujetas
legalmente a algún tipo de limitación en su dest¡no o uso.
La util¡zación de productos
asf como la realizac¡ón de
que alteren las condiciones
Naturales Protegidos con
conlentoos.

químicos y sustancias biológicas,
ven¡dos o el derrame de residuos
de habitabilidad de los Espacios

daño para los valores en ellos
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Responsabilidad jufídica en las activldades guiadas en el medio nalurál

. Cobro de los rescates en el medio hatural. Las Comunidades Autónomas, cada vez

más, están publicando normat¡va relativa a las tasas que se deben cobrar con motivo

de los rescates realizados por los servicios públicos de emergencia y rescate, dufante

la Dráctica de actividades de ocio. entre otras. La nofmativa autonómica en esta

materia no es homogénea, y cada una uti l iza sus propios criterios para imponer el

cobro de tasas o precios públicos, como la ex¡stencia de determ¡nadas condiciones

meteoro'ógicas, éxistencia de alertas de Protección Civil, utilizar el equipamiento y el

material adecuado, negligencia, etc. En cualqu¡er caso, estas tasas o, en otros casos,

precios públicos, no están reguladas como infracc¡ones y sanciones. No obstante, el

¡mpago de estas tasas sí que puede dar lugar al inicio del correspond¡ente

procedimiento administlativo-sancionador en materia tr¡butaria, esto es, por pane de

Ia Inspección de Hac¡enda que puede f inal izar, además de con el cobro forzoso de la

lasa o p¡ecio público, con la imposición de la corespondiente sanción.

La gravedad de las infracciones y de las correspondientes sanc¡ones viene

establecida en la correspondiente ley especial que regule la maleria. En Espacios Naturales
Protegidos, muchas de esas normas se remiten o hay que intefpretarlas acudiendo al Plan de

Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) o, mucho más habitualmente, al Plan Rector

de Uso y Gestión (PRUG) aprobado por Ia Administración para el Espacio Natural Protegido

en cuestión.

En materia de actividades fís¡co-deportivas, recreativas o turísticas en ríos y

embalses, la Administración competente para regular y sancionar es Ia Confederac'ón
Hidrográfica de la cuenca a la que pertenezca dicho río o embalse, y, aunque las ¡nfracciones
y sanciones están recogidas en la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1,i2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas) y los reqlamentos que la
desarro¡lan, y se deben ¡nterpretar conjuntamente con las normas concretas aprobadas en el
Plan de Cuenca correspondiente y las Reso¡uciones del Presidente de.la Confederación
Hidrográfica.
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Z' Responsabilidad jurfd¡ca en ias actividades guiadas en el medio natura¡

-La alteración de las condiciones del terreno
productos mediante ocupación, roturación, cona,
otras accionés.

o de sus
arranque u

-Las acampadas en lugares prohibidos, de acuerdo con las
Previsiones de la Ley.
-El abandono de basuras o residuos fuera de los lugares
destinados al efecto, así como el de elemenios ajenos al medio
naurat.
-La circulación con medios motorizados en las zonas reguladas
pof Ley, sea a campo través o por pistas de acceso restringido,
senderos o sendas, salvo que se haya obtenido autorización
administrativa
lnf¡ingi las normas especfficas contenidas en los instrumentos
de planificación de ¡a gestión de los Espacios Naturales
Protegidos regulados por Ley en las siguientes mater¡asl
acampadas; empleo de fuego; zonas de accesos festringidos;
estacionamiento y circulación de vehículos; equ¡pamientos y
ed¡f¡caciones; aprovechamientos forestales: recolección de
setas; limitaciones establec¡das en relación con la afección a
elementos de la flora, fauna y gea; instalaciones de
telecomunicac¡ones; señalizaciones; patrimonjo histórico-
artístico; actividades cinegéticas y piscícolas; act¡vidades
deport¡vas; actividades relac¡onadas con la investigación;
act¡vidades comerc¡ales; act¡vidades de vídeo y fotografía;
actividades aeronáuticas; activ¡dades extract¡vas y energéticas;
man¡obras militares, y aquellas otras que figuren en los

l\4ulta de hasta
300 ,51€

ft4ulta de entre
300,52 € y

30.050,61€

¡nstrumentos de planifi cac¡ón.
-La introducción de especies de Ia flora y fauna s¡lvestres sin
autorización administrativa.
-Las acciones que directa o indirectamente atenten gravemente
contra la configuración geológ¡ca o biológ¡ca de los terrenos,
produciendo su deterioro.
-La ejecución, s¡n la debida autorización administrativa, de
obras, trabajos, siembras o plantaciones en las zonas sujetas
lega¡mente a algún t¡po de limitac¡ón en su destino o uso.
La ut¡lización de productos químicos y sustancias biológicas,
así como la realización de venidos o el derrame de residuos
que alteren las condiciones de habitabilidad de los Espacios

Multa de entre
30.050,62 € y
601.012,1€Naturales Protegidos con daño para los valores en ellos

comenloos.
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Responsabilidad jurldica en las sctividades guiadas en el medio natural
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